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Circular JURÍDICA 12/2022 29/9/2022 

 
PDF de la disposición 

 

En el BOE de 209 de septiembre se publica la ley 18/2022, de 28 de septiembre, de creación y 
crecimiento de empresas.  

La Ley pretende facilitar la creación de nuevas empresas y reducir las trabas a las que se enfrentan 
en su crecimiento, ya sean de origen regulatorio o financiero. 

La Ley entrará en vigor el 19 de octubre, con algunas excepciones: el capítulo V, referido a las 
plataformas de financiación participativa, lo hará el 10 de noviembre de 2022, y las obligaciones 
relativas a factura electrónica entre empresarios y profesionales producirán efectos, para los 
empresarios y profesionales cuya facturación anual sea superior a ocho millones de euros, al año 
de aprobarse el desarrollo reglamentario y para el resto de los empresarios y profesionales, a los 
dos años de aprobarse el desarrollo reglamentario 

 

I. CREACIÓN DE EMPRESA  

La Ley modifica la regulación existente para poder crear una Sociedad de Responsabilidad 
Limitada con un capital social de un euro e introduce reformas para facilitar e impulsar la 
constitución de las mismas de forma rápida, ágil y telemática, a través del Centro de Información 
y Red de Creación de Empresas.  

Adicionalmente, para las sociedades de responsabilidad limitada cuyo capital social sea inferior a 
3.000 euros se introducen dos reglas específicas cuyo propósito es el de salvaguardar el interés 
de los acreedores: la primera, que deberá destinarse a reserva legal al menos el 20 % del beneficio 
hasta que la suma de la reserva legal y el capital social alcance el importe de 3.000 euros y, la 
segunda, que en caso de liquidación, si el patrimonio de la sociedad fuera insuficiente para 
atender el pago de las obligaciones sociales, los socios responderán solidariamente de la 
diferencia entre el importe de 3.000 euros y la cifra del capital suscrito 

Se establece la obligación, para los notarios y los intermediarios que asesoren y participen en la 
creación de las sociedades de responsabilidad limitada, de informar de las ventajas de emplear 
los Puntos de Atención al Emprendedor (PAE) y el Centro de Información y Red de Creación de 
Empresas (CIRCE), para su constitución y la realización de otros trámites ligados al inicio de su 
actividad. La publicación de la inscripción de la sociedad en el Boletín Oficial del Registro Mercantil 
estará exenta del pago de tasas.  

 

II. FACTURA ELECTRONICA 

La promoción del uso de la factura electrónica en operaciones entre empresarios y profesionales 
es una medida para digitalizar las relaciones empresariales, reducir costes de transacción y 
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facilitar la transparencia en el tráfico mercantil.  

Junto a esta medida se incorporan incentivos para el cumplimiento de los plazos de pago, 
incluyéndose como requisito de acceso a subvenciones o a través del establecimiento de una 
condición penalizable en el ámbito de la Ley de Contratos del Sector Público.  

 

III. UNIDAD DE MERCADO 

La modificación de la Ley de Garantía de Unidad de Mercado profundiza en la cooperación entre 
las diferentes Administraciones públicas y refuerza las ventanillas en las que las empresas pueden 
reclamar cuando consideran que las Administraciones no cumplen los principios de buena 
regulación económica, y para la eliminación de obstáculos a las empresas,  

Se amplía el catálogo de actividades económicas exentas de licencia, incorporándose al listado 
estatal las actividades que se hayan considerado inocuas por al menos una Comunidad 
Autónoma. Se insta a la nueva Conferencia Sectorial para la Mejora Regulatoria y el Clima de 
Negocios para elaborar una nueva ordenanza tipo para el ejercicio de actividades comerciales 
minoristas y prestación de servicios, así como impulsando a la adopción, en coordinación con 
otras Conferencias Sectoriales, de ordenanzas tipo en otras actividades económicas. 

 

IV. FINANCIACION 

Por último, se incluyen medidas para potenciar los instrumentos de financiación del crecimiento 
empresarial, flexibilizando los mecanismos de financiación alternativa como el crowdfunding, la 
inversión colectiva y el capital riesgo, todo ello en el marco de una armonización europea. El 
Reglamento de la Unión Europea que regula las plataformas de financiación participativa será de 
aplicación directa en España a partir del 10 de noviembre del 2022.  

Se reconoce la figura de los llamados fondos de deuda. También se introduce la posibilidad de 
que las entidades de capital riesgo puedan invertir en instrumentos de deuda y que forme parte 
de su coeficiente obligatorio de inversión. 

Se incluye expresamente, como objeto principal del capital riesgo, la inversión en entidades 
financieras cuya actividad se encuentre sustentada principalmente en la aplicación de tecnología 
a nuevos modelos de negocio, aplicaciones, procesos o productos.  

También se incluyen modificaciones para flexibilizar el régimen de diversificación de las 
inversiones de las Entidades de Capital Riesgo con el fin de adaptarlos a los estándares y prácticas 
internacionales del sector.  

 


